
  

Guayaquil, 16 de Enero 201€ 

Señora p $ 1 E? 

MARIA VIVIANA VINUEZA PALOMINO | 7 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente comunicación, cumplo con informar a usted, que mediante Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía FUCLAR $A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla Gerente General por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

FUCLAR SA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 03 de Mayo de 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 2 de Junio de 2004. 

Las atribuciones son las detalladas en el artículo 13 de Estatuto Social e incluye la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía FUCLAR SA., Guayaquil, 16 de 

Enero de 2013. 

  

MARIA VIVIÉNA VINUEZA PALOMINO 

Gerente General 

C.C. $$ 0801275215 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUCLAR 

S.A., a favor de MARIA VIVIANA VINUEZA PALOMINO, de fojas 

2.431 a 2.434, Registro de Nombramientos número 736. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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